

FORMATO PARA PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS POR PARTE DE LOS GENERADORES
Anexo II, Reglamento N°37567-S-MINAET-H Reglamento General a la Ley para la Gestión Integral de Residuos


1. Datos del Generador

	Nombre o Razón Social:

	
Cédula física o Jurídica:

	Dirección exacta:		

	Representante Legal:		

	Correo electrónico: 	

	N° teléfono: 	 N° celular: 	

	[bookmark: _GoBack]Firma de representante legal:



Encargado del Plan de Gestión Integral de Residuos:


Correo electrónico: N° teléfono:

2. Diagnóstico
Nota: Si no conoce los datos, no llenar


	Tipo de Residuo
	¿Se genera?
SI/NO
	Cantidad (Kilogramos)
	Lugar temporal de almacenamiento
	Destino final de los residuos
	Encargado del transporte de los residuos

	Ordinario
	SI
	
	
	
	

	Orgánico
	SI
	
	
	
	

	Papel
	NO
	
	
	
	

	Cartón
	SI
	
	
	
	

	Plástico
	
	
	
	
	

	Aluminio
	
	
	
	
	

	Vidrio
	
	
	
	
	

	Tetra Brik
	
	
	
	
	

	Electrónico
	
	
	
	
	

	Líquidos
Residuales
	
	
	
	
	

	Otros
	
	
	
	
	




3. Diseño del programa

Con base en los resultados del diagnóstico se deberá elaborar un programa que contenga una serie de acciones que involucren necesariamente: estrategias para la prevención en la fuente, minimización en la generación de residuos, la reutilización, la valorización y la disposición ambientalmente segura de los mismos. El programa deberá contener la siguiente información.

	Objetivo
	Meta
	Indicador de cumplimiento
	Actividad
	Recursos
	Responsable

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



